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Con fecha 14 de enero de 2021 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Política Territorial y Función Pública su solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó 

registrada con el número que aparece en el encabezado del presente documento: 

“Asunto: Informe de evaluación tercer plan del IRM 

Información que solicita: Buenos días. Solicito el acceso al informe que evaluó el 

diseño del tercer plan de acción de España (2017-2019), del Mecanismo de Revisión 

Independiente (IRM) de la OGP. Informe de evaluación que al parecer fue 

encomendado a una investigadora independiente (Carolina Diez). Pensé que debería 

haber sido objeto de publicación, pero no lo he logrado encontrar (sí está publicado el 

informe de autoevaluación; pero no este que ahora solicito). Pueden remitirme dicho 

informe en pdf y a través de esta misma vía. Muchas gracias”. 

Con fecha 15 de enero esta solicitud se recibió en la Dirección General de 
Gobernanza Pública, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 
previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 
concede el acceso a la información, de acuerdo con lo establecido en el art. 22.3 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, indicándole que puede consultar el informe 
solicitado en la página del Portal de la Transparencia de la Administración General del 
Estado relativa al III Plan de Gobierno Abierto: 

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia Home/index/Gobierno-
abierto/iiiPlanAccion.html 



  

 
 
 

 
El documento interesado se encuentra concretamente en el apartado “Contexto y 
preparación” de dicha página, pinchando en el desplegable “Desarrollo de la fase III de 
ejecución y evaluación del Plan”. Allí puede encontrar el enlace a la información 
solicitada, bajo la rúbrica “Informe de diseño, realizado por el Mecanismo de Revisión 
Independiente de la Alianza para el Gobierno Abierto. El plazo para el envío de 
comentarios finalizó el 26/02/2020”. 

El enlace concreto es el siguiente: 

https://www.opengovpartnership.org/wp-
content/uploads/2020/02/Spain Design Report 2017-2019 for-public-comment.pdf 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 
dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 
contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 
La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 

 




